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En atención a la comunicación de la referencia, solicita usted, en ejercicio del derecho de petición se le emita un concepto que resuelva las
siguientes preguntas: 
 
“1.) Según del Decreto 989 de 2020 el Asesor o jefe de control interno para ser nombrado debe cumplir con los requisitos contemplados allí en
su Artículo 2.2.21.8.5., de acuerdo a ello, ¿para nosotros como entidad descentralizada aplican los requisitos mínimos , teniendo en cuenta que
somos una empresa industrial y comercial del estado y que la remuneración y los recursos destinados para el funcionario que supla este cargo
no supera los 3.800.000 como asignación básica mensual según los ingresos obtenidos para cada vigencia? 
 
2.) El periodo del actual asesor de control interno culmina el 31 de diciembre del presente año, ¿puedo aspirar a ser nombrado por otro periodo
de 4 años más? teniendo en cuenta que fui nombrado por renuncia del anterior funcionario a mitad de su periodo nombrado (osea 2 años y 2
meses Presento renuncia) y yo lo reemplace por el periodo de 17 meses faltante para culminar el tiempo de los 4 años, esto antes de la
expedición del Decreto 989 de 2020 y la adopción por parte de la entidad en su manual de funciones interno” (copiado del original con
modificaciones de forma).
 
I. FUNDAMENTOS DEL CONCEPTO 
 
La respuesta a los interrogantes planteados tendrá en cuenta los siguientes referentes normativos, conceptuales y jurisprudenciales: 
 
- Perfil y requisitos para ser jefe de control interno en una entidad del orden territorial. 
 
El Decreto 989 de 2020, «Por el cual adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con
las competencias y requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus
veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial», sobre los requisitos para el desempeño del empleo de jefe de
control interno en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial, precisa: 
 
ARTÍCULO 2.2.21.8.5. Requisitos para el desempeño del cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga
sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial. Para desempeñar el cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor
de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial se deberá acreditar los siguientes requisitos
teniendo en cuenta las categorías de departamentos y municipios previstas en la ley, así: 
 
Departamentos y municipios de Categoría especial y primera 
 
- Título profesional 
 
- Título de posgrado en la modalidad de maestría 
 
- Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control, 
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o 
 
- Título profesional 
 
- Título de posgrado en la modalidad de especialización 
 
- Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Departamentos de Categoría segunda,
tercera y cuarta 
 
- Título profesional 
 
- Título de posgrado en la modalidad de especialización 
 
- Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. o 
 
- Título profesional
 
- Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. 
 
Municipios de Categoría segunda, tercera y cuarta 
 
- Título profesional 
 
- Título de posgrado en la modalidad de especialización 
 
- Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. o 
 
- Título profesional 
 
- Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Municipios de Categorías quinta y sexta 
 
- Título profesional 
 
- Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. 
 
PARÁGRAFO.  Para  desempeñar  el  empleo  de  jefe  de  oficina,  asesor,  coordinador  o  auditor  de  control  interno  o  quien  haga  sus  veces  en  las
entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial, únicamente se podrá aplicar en los Manuales de Funciones y de Competencias Laborales,
las equivalencias contempladas en el presente Artículo y solo para aquellas categorías de departamentos y municipios en los que está prevista. 
 
En consecuencia, para las entidades del orden territorial, los requisitos para desempeñarse como jefe de control interno se derivan según la
categoría del departamento o municipio donde se ubica la respectiva entidad que requiere proveer el empleo. 
 
- Inhabilidad o incompatibilidad por continuar como jefe de control interno en un nuevo periodo. 
 
De conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en reiterados pronunciamientos1, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades,
como las demás calidades, exigencias o requisitos que debe reunir quien aspire a ingresar o a permanecer al servicio del Estado, deben estar
consagradas en forma expresa y clara en la Constitución y en Ley.
 
Por su parte, la Sala Plena del Consejo de Estado2en sentencia dictada el 8 de febrero de 2011, respecto del régimen de inhabilidades e
incompatibilidades, consideró lo siguiente: 
 
Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las personas, son de origen constitucional y legal. La
tipificación de sus causas,  vigencia,  naturaleza y efectos es rígida y taxativa;  su aplicación es restrictiva,  de manera que excluye la  analogía
legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, salvo aquellas de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y
267 C.P.); y, además, hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico imperativo y de orden público, razón por la
cual no son disponibles ni pueden ser derogadas por acuerdo o convenio. 
 
Conforme lo anterior, las inhabilidades son restricciones fijadas por el constituyente o el legislador para limitar el derecho de acceso al ejercicio
de cargos o funciones públicas, ello quiere decir, que tienen un carácter prohibitivo, y por consiguiente, estas son taxativas, es decir, están
expresamente consagradas en la Constitución o en la Ley y su interpretación es restrictiva, sin que puedan buscarse analogías o aducirse
razones para hacerlas extensivas a casos no comprendidos por el legislador, pues la voluntad de éste no puede ser suplantada, en detrimento
de derechos de terceros o de intereses sociales que exigen la sujeción estricta al texto de la ley prohibitiva. 
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En este entendido, la Ley 1474 de 2011, «Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, en los Artículos 8 y 9, modificó los Artículos 11 y 14 de la Ley 87
de 1993», sobre la designación del jefe de control interno, establece: 
 
ARTÍCULO 8. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL CONTROL INTERNO. Modifíquese el Artículo 11 de la Ley 87 de 1993, que quedará así: 
 
Para la verificación y evaluación permanente del Sistema de Control,  el  Presidente de la República designará en las entidades estatales de la
rama ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la oficina de control interno o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento
y remoción. 
 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se hará por la máxima autoridad administrativa de la
respectiva entidad territorial. Este funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo período del alcalde o
gobernador (...). 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 1. Para desempeñar el cargo de asesor, coordinador o de auditor interno se deberá acreditar formación profesional y experiencia
mínima de tres (3) años en asuntos del control interno. 
 
ARTÍCULO 9. REPORTES DEL RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO. Modifíquese el Artículo 14 de la Ley 87 de 1993, que quedará así:
 
El  jefe de la  Unidad de la  Oficina de Control  Interno o quien haga sus veces en una entidad de la  rama ejecutiva del  orden nacional  será un
servidor público de libre nombramiento y remoción, designado por el Presidente de la República.
 
(...) 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para ajustar el periodo de que trata el presente Artículo, los responsables del Control Interno que estuvieren
ocupando el cargo al 31 de diciembre del 2011, permanecerán en el mismo hasta que el Gobernador o Alcalde haga la designación del nuevo
funcionario, conforme a la fecha prevista en el presente Artículo. 
 
Como se observa, el Artículo 8 de la Ley 1474 de 2011 modificó la forma de elección del jefe de la unidad de la oficina de control interno o quien
haga sus veces, quienes deberán ser nombrados por el Presidente de la República en las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del orden
nacional o por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial, alcalde o gobernador. 
 
Adicionalmente, respecto de los jefes de control interno en la rama ejecutiva del nivel territorial la norma dispuso su clasificación como empleos
de período de cuatro años, para ello, en el parágrafo transitorio del Artículo 9 se estableció un período transitorio, que permite intercalar el
período de los alcalde y gobernadores con el empleo de jefe de control interno, para que a la mitad de su período realicen dicha designación.
 
Sobre la reelección, explicamos que el ejercicio de las funciones públicas de acuerdo al numeral 23 del Artículo 150 constitucional, corresponde
fijarlo al Congreso de la República. De acuerdo con ello, la Ley 1474 de 2011 no es explícita sobre la posibilidad de que las personas nombradas
en dichos cargos puedan ser reelegidas para períodos subsiguientes. 
 
De acuerdo con todo lo anterior, y teniendo en cuenta que el empleo de jefe de control interno corresponde a un cargo de período institucional y
no personal, debe entenderse, que concluido el período para el cual fueron elegidos tales funcionarios se produce una vacancia del empleo, y en
tal consideración la autoridad competente estaría llamada a efectuar una nueva designación por el período establecido. En otra palabras, si el
nominador decide volver a nombrar a quien termina el período debe proceder a realizar un nuevo nombramiento siguiendo el procedimiento
adoptado para el efecto. 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en Concepto número: 11001-03-06-000-2010-00095-00(2032), de fecha 29 de octubre
de 2010, consejero ponente: William Zambrano Cetina, frente al vencimiento en los empleos de periodo, menciona: 
 
“…, en Concepto 1860 del 6 de diciembre de 20073, esta Sala señaló que la regla de continuidad establecida desde la Ley 4 de 1913 debe
entenderse derogada respecto de los funcionarios de periodo institucional (cargos de elección con periodo constitucional o legal -art.125 C.P.-),
dado que su mandato es improrrogable y conlleva el retiro automático del cargo una vez cumplido el respectivo periodo. Al respecto se indicó:
 
“El vencimiento de un período institucional por tratarse de un cargo de elección, ya sea por mandato constitucional o legal, de un servidor
público, produce su separación automática del cargo y en tal virtud, debe dejar válidamente de desempeñar las funciones del mismo, sin que
incurra en abandono del cargo puesto que el carácter institucional del período hace imperativo que tan pronto el funcionario lo cumpla, cese
inmediatamente en sus atribuciones y no desarrolle actuación adicional alguna ni expida actos administrativos con posterioridad al vencimiento
del término, pues ya carece de competencia para ello”. 
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En este aspecto la Sala considera que el Artículo 281 del Código de Régimen Político y Municipal, la ley 4ª de 1913, se encuentra derogado en
cuanto se refiere a cargos públicos de elección cuyos períodos son institucionales, conforme a la mencionada reforma constitucional. 
 
Este Artículo establece lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 281. Ningún empleado administrativo dejará de funcionar, aunque su período haya terminado, sino luego que se presente a
reemplazarlo el que haya sido nombrado para el efecto, o el suplente respectivo” (Destaca la Sala). 
 
El carácter institucional del período, de acuerdo con el actual parágrafo del Artículo 125 de la Carta4, implica que el plazo es imperativo, de
forzoso cumplimiento, de manera que no se puede extender el ejercicio del cargo más allá del término y en este sentido se debe entender
derogada la disposición transcrita para los empleos de elección por período fijo.” 
 
En ese sentido, quedaba ratificado lo afirmado por la Sala en el Concepto 1743 de 2006, en cuanto a que, conforme al Acto Legislativo 1 de 2003
(que adicionó el Artículo 125 de la Constitución), la persona elegida para ocupar un cargo de periodo institucional “no puede tomar posesión
antes de la fecha de inicio ni retirarse después de la fecha de terminación”.
 
En síntesis, respecto de los funcionarios de periodo institucional, no opera la regla de continuidad sino de desinvestidura automática, que les
obliga a la separación inmediata del cargo al vencimiento de su periodo, sin que ello produzca abandono del cargo. Los demás funcionarios de
periodo deberán permanecer en el cargo hasta que asuma el mismo quien debe reemplazarlos, salvo, que la ley prevea una solución especial
(diferente) para la transición o que se de alguna de las excepciones del Artículo 34-17 de la Ley 734 de 2002, y sin perjuicio, claro está, de la
posibilidad de renuncia que tiene cualquier servidor público5. 
 
De la normativa y jurisprudencia citada, los empleados de periodo institucional, como es el caso de los jefes de control interno, no opera la regla
de continuidad sino de desinvestidura automática la cual, les obliga a la separación inmediata del cargo al vencimiento de su periodo, sin que
ello produzca abandono del cargo. 
 
II. RESPUESTA A LAS PREGUNTAS OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONCEPTO 
 
Con fundamento en los criterios y disposiciones expuestos, damos respuesta a sus interrogantes en el mismo orden en que se formularon,
concluyendo: 
 
1. Tratándose de una entidad domiciliada en Ibagué (Tolima), de categoría primera, el requisito a exigir al jefe de control interno es que acredite:
título profesional, título de posgrado en la modalidad de maestría y 52 meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control
interno6. O su equivalente: título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y 64 meses de experiencia profesional
relacionada en asuntos de control interno. 
 
2. Una vez revisado el régimen de inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los servidores públicos, en criterio de esta Dirección Jurídica se
considera que no hay impedimento para que el nominador vuelva a nombrar a quien se venía desempeñando como jefe de control interno. Sin
embargo, tratándose de empleos de periodo como este, al finalizar el término de su nombramiento, se produce una vacancia del empleo, y en
tal consideración la autoridad competente (alcalde o gobernador) debe efectuar una nueva designación por el próximo período. 
 
III. NATURALEZA DEL CONCEPTO 
 
Este concepto lo emitimos en los términos y con los alcances dados por el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo – Ley 1437 de
2011. 
 
Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica. 
 
Adicionalmente, en el link https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html encuentra la normativa que ha emitido el Gobierno Nacional
con relación a la emergencia sanitaria causada por el covid–19. 
 
Cordialmente, 
 
ARMANDO LOPEZ CORTES 
 
Director Jurídico 
 
Proyectó: Angélica Guzmán Cañón 
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Revisó: Harold Herreño Suarez 
 
Aprobó: Armando López Cortés 
 
11602.8.4
 
NOTAS DE PIE DE PÁGINA:
 
1. Corte Constitucional en Sentencia No. C-546 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz 
 
2. Sentencia proferida dentro del Expediente N°: 11001-03-15-000-2010-00990-00(PI) Demandante: Cesar Julio Gordillo Núñez. 
 
3. Magistrado Ponente: Gustavo Aponte Santos. 
 
4 El Artículo 125 de la Constitución Política, consagra: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. (...) 
 
Parágrafo. - (Adicionado por el Acto Legislativo No. 1 de 2003, art. 6º). Los períodos establecidos en la Constitución Política o en la ley para
cargos de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes sean designados o elegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo por falta
absoluta de su titular, lo harán por el resto del período para el cual éste fue elegido”.
 
5. Concepto 643 de 1994, M.P. Humberto Mora Osejo. 
 
6.  El  Artículo  2.2.21.8.6  del  Decreto  989  de  2020  define  lo  que  se  entiende  como  experiencia  profesional  relacionada  en  asuntos  de  control
interno.
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